
UNAP Consejo Universitario

Resolución del Consejo U niversitario.

N' 087-2025-CU-UNAP

. lQuitos, 15 de mayo de 2025 '

vrsTo:

El acuérdo de la sesión ordinaria.del Consejo Universitario, realizada el 14 de mayo de 2025, que acordó dellarar la nulidad

de oficio de la Resolución del Consejo Universitario N' 022.-2025-CU.UNAP, de fecha 6 de febrero de 2025, que: (i) Aprobó a
partii del 1 de marzo de 2025, el cambio del régimen de dedicación de nueve (9) áocentesbrdinarios en plazai órgánicas que

pertenecen a su inisma Facultad: Ciencias Biológ¡cas, Ciencias de la Educación y Humanidadés,;Ciencias Econó-micas y'de

Negocios e lngeniería Química de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (urunp) y, lii¡ aprobó a partir del .1 de

mar¿o de 2025, el cambio del régimen de dedicación de dos (2i docentes ordinarios que'perten"..n . lai Facultades dej

Ciencias Económicas y de Negocios e lngeniería de Sistemas e lnformática, en las plazas orgánicas a ser ocupadas por

permutas en las Facultades de lngeniería euímica de la Universidad Nacional de la Amazonía peruina (UNAp);

CONSIDERANDO:

Que,.el artículo X.8'de nuestra Carta.Magna, dispone q ue. "La educabión univérsitaria tieRe como fines la formación
la difusión cultural, la creación intelectual y a rtística y la investigación cientffica ytecnólógica.. El Eistadó garántiza

la Iibertad de cátedra y rechaza la intoleiancia. (...). Cada universidad es autónoma en sú régimen normativo, de gobierno,

mico, ádministrativo y económico. Las u niversidades se iigen-por sus propios estatutos en el marco de la consiitugión y

de las leyes";

Que, én concordancia con el precepto constitucional, el ártículo 8' de la Ley N' 30220, Ley Universitariá, disporie que el

reconoce.la áutonomía úniversitaria, aütonomÍa que se manifiesta a travé5 de lo§ siguientes regÍmenes:. i) ribrmativo,

e gobierno, iii) académico, iv) administrativo, y v) económico;

Ió
c).

//

'Que, asimisrno, el Tribunal Constitucional, en la.sentencia recaída en el Expediente N" OOO12-1g9GAlfl'C, refiriéndose a la
autonomía universitaria, señaló: "La eutonomía es capacidad de autogobierno para .deienvolveise con libertad y
discrecionalidad, pero sin dejar de pertenecer a. una estruiura general a" rl .r.r en todo momento se forma p";, ;;rá
estárepre5entadanosóloporelEstadosinoporelordenamientolurídicoquer¡geaéste;.;

Que, conformese,desprende del artículo 79. de la Ley N.30220, Ley Univers¡taria:,,Los.docentes universitarios
funciones la investigación, el mejoramiento continuo y parr.nunt" de la enseñanza, la proyección social.

universitaria, en los ámbitos que les corresporide,.;

tienen.como
y la gestión

or1
"rr 
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Que, artíaulo 80' de la Ley Universitaria, dispone que los docentes son, entre otros, ordinarios, siencio estos"principales.

asociados y auxiliares;
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Que, el a¡tículo 83'de la citada Ley establece qüe: "La admisión a Ia,carrera docente se hace por concurso público de mér¡tos.

Tiene como base fundarnental ia calidad intelectr¡al y académica del éoncursante conforme a lo establécido en el Estatuto de

cadauniversidad.Lapromocióndelacarreradocenteeslas¡gu¡ente:.]

83'1 Para ser profesor principal se requlere título profesional¡ grado de Doctor el.mismo que deQe haÉer ldo obt"nido .on
estudios presenciales, y haber, sido nombrado antei como profesor asociadoi por'excepóión, podrán concursar sin

' habei sido docente asociado a esta categorÍa, profesioñai.. .on reconócida i.uá, oe i.r.rt¡ü.i0"-.i.iii¡., ,
trayector¡a aéadémica, con inás de quince {J.5) años de ejeicicio..profesional. .: "

83'2 Para ser profesor asociado se requiere tÍtulp profesional, grado ie maestro, y haber sido nombrado pieviamente como
'profesor auxiliar. P9r excepción podrán concursar si.n haber sido docente auxiliar a esta categoría,:pr;ofesionales con

reconocidalabordeinvestigacióncientíficaytrayectoriaacadémica,conmás.dediez(10) añosJe.¡"r.loie;rot iio.ri
83'3. Para ser profesor auxiliar se requiere título profesional, grado de Maestro; y tenér como mÍnirnó cinco'(i) .nir-un ul

'ejercicio prqfesionai. Los requisitos exigidos para la promoción pre¿en trauÉis-,J.uqrino".. r;.i¡nivers¡dad distinta
a la que el docente postula. En toda institución univeirsitar¡a, sin importar su condü¡ón aJ prirrul o pública, por lo

, menosel25%desus docentes deben sera tiempo completo,,...

l':.tl articulo 10'del Texto Único ordenado de la Ley.de Procedimiento ndm¡n¡itrat¡vo Geneial, (en adelánte TUo:de la
LPAG) establece que son vicios.del acto administrativo que causan su nulidad de pleno derecho, entre otros, la contraVención
alaCónstitución,alasleyesoálasnorm"sreglamentarLsi,---

Que, el numerai zt3't del artículo 213'del ruo de la LPAó señala que encualquiera de los casos enunrerados en elartkulo
10, puede declararse de oficio la nulidad de los actos administrativos, aun cuando hayan qüelado.firines, siempre iiue
agrav¡en.el interés público o lesionen,derdchosfundamentálés; ' ' - --- 

.-

Que, asimismo, el numeral.213.2 del citado artículo dispone que.la nulidad de oficio solo p¡-rede ser declarada por el
funcionario jerárquico superior al que expidió el.qcto que se invalida-y, e;;;1, nulidad de oficio se encueñtre referida a un
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N' 087.2025-CU-UNAP

due,. medlante'.Resoluclón del ConseJo Unlvbr§itario N' 022-2025-CU-ÜtlRp, de fecha 6 de febrero de 2025, ie .ap?óbó

dlversos camblós dei réglmen'de dedlcación de varios docentes ordinarlos en plazas orgáñicas que pertenecen a lds

Facultades.de Clenclas Blológlcas, Clenclas de la Educaclón y Humanidades, Ciencias Económicas y de Negoclo§, lngenierla de

'Slsternas elnformátlca, e lngeniérla Qufmica de la Unlversidad Naclonal de la Amazonfa Peruana; cambios que se encuentrari

detallados én los cuadros contenidos en los .artfculos primero y segundo de la citada Résolución del Consejo Universitario,

conforme se detalla a contlnuaclóni

t..,1

ARTÍCULO sE6uNPo.- [...1
h
f

.:É
!, f,
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Que' de la revisión y anállsls de los cuadros detallados en los artfculos primero y segundo de la citada Resoluclón del corBejo
universltario, sé:advlerte que en realldad estas contieñen la descrlpclón ae ta'promoctón de oncé (11) docentes ordinarios
dentro.de sus categorfas, pues de la categorfa de docenles ordinarios auxiliares fueron promovidos a,la categorla de docentes
ordlnarlós asoclados;

Que' en este sentldo' se advlerte que la resoluilón questlonada ¡o solo cont¡ene la modlflcación de[ réglmen de dedicación
de los docentes ordlñarlos don Luls.Garcfa Ruiz, doña Rosana Gonzales.,enublaldes, doña Mllka Velasquez pandúro, doña
selva Llbertad DIaz vásquez, do¡ Davld Eduardo Burga Pérez, don pi" Crr*¡ar xr¡llca, don cesar ul¡ses i¿a¡n gt¿rprrrl uon
gllil::ii:::?,,J,.:Hi:lUf::fl,l 

Hllj:,.' 
¡aui.iror,iz,i,,ü"'/ iln¡¡,,y Max Ramírez Vi[ácorta, sinoqub

Plaza de orlgen Plaza de destlno
Dotente ' DNI

tacu¡tad Códlso CateB, Fácultad Códlgo CateB,

Garc[a Rulz Luls
0533717s

Clencias
.Blo lóglcas

002026 AXTC
Clénclas

Bloló¡lcas
000586 ASDE

2 Gonzales Arzublaldes

Rosana
40248138

Clenclas

Elolóeicás
001047 AXTC

Clenclás

Blológlcas
002061 ASDE

3

§
Velasquez Panduro

Mllka 0s317252

Clenclas de la .

Educailón.y
Humanldades

002049 AXTC

Clenclas de la
' Educaclón y

Humanldades
000423 ASDE

4 Dfaz Vásquez Selva

Hbertad 42173015
Clenclas de.la
' Educación y
Humanldades

001085 AXTC

Clencias de la

Educaclón y

Humenldades
000301 ASDE

Burga. Pérer Davld

Eduardo 0s280467

. Clenclas

Económlcas y,
de Negoclos

001082 AXTC
. Clenclas

Económlcas y
de Negoclos

000847 ASDE

6 Chumbes Hulllca Plo

09290787
.Clenclas

Económlcas y
de Negocios

000757 AXDE

Clenclas
'Económlcai y

de NeSoclos

000866 ASDE

7 Márfn Eláspuru César

Ullses 43337504
Clenclas

.Económlcás y

de Negoclos
000573 AXTC

Clenclas

Económlcas y

de Negoclos
000330 ASDE

Wu .Koy Fon Chonn
(hang 40237592

. Clenclas

Económlcas y,
de Negoclos

002024 AXTC

Clenclas

Económlcas y

de N'egoclos

000813 ASDE

MedlnaSeclén

Arturo
40845983

l¡8-enlerla

Qu[mlca
001046' AXTC

lngenlela

Qufmlca'
000101 ASDE

_Plara de orlgen Plaza de destlno¿.rltem Docente .DNI Facultad Códlgo Categ, Facultad Ca teg.
Dfar Zumaeta Jevler

068020s9
Clenclas

Económlcas y

dé Negoclos
000133 AXTC

lngenieifa

Qufmlca
000304 ASDE

Jlmmy Max
Ramlrez Vlllacorta

41256622
lngeñlerfa de
Slstemas b
lnformátlca

000559 AXTC
I ngenlerla

Qufmlca
000¡r1s ASDE

.acto admlnlstrativo favorable al admin¡strado, debe otorgársele un plazo no menor de cinco (5) dlas para que pueda ejercer

su derecho de defensa; agregando el nurherál 213,3 de dicho artfculo que "La facultad para declarar la nulidad de oficio de los

actos admlni¡tratlvos prescribe en el plazo de dos (2) años, contado a partlr de la fecha en que hayan quedado consentidos, o

:. contado a part¡r.de la notlficación a la autorldad administrativa de la sentencla penal condenatoria flrme, en lo referido a la

" nulidad deios actos prevlstos en el numeral 4 dél artfculo 1^0";
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.Que, cabe resaltar que, el artículo 83" de la Ley N' 30220, Ley Universitaria, regüla .la admisión y promoción de la carrera
universitaria y esta se rige por Concurso Público de Méritos, concurso publico:que-necesariamente debe fundamentarse en Ia

calidad intelectual y académica del concursante, conforme al'Estat-uto de cada universidad, disponiéndose, además una ruta
jerárqúica progresiva para lograr las categor:íás'de auxiliar, asociaio y principat,-con reqjsito! á.rd¿ri;;;;;r;;"ri;.1;;
específicos, priorizando la formación de posgrado y la experiencia profesional;

Consejo Universitario

Resolución del Consejo Universitario
' N'087-2025-CU-UNAP

Que, revisado los actuádos del presente expediente administrativo, se tiene que no existe documentación,que contenga

algún concurso Público de Promoción de docentes.ordinarigs de la universidád Nac¡onal de la lmazonía peruana que

fundámente la promoción de docentes ordinarios contenida en la Resolución del Consejo Universitario.N; ozi-ioz!-éu-
UNAP, de fecha 6 de febrero de 2025, siendo ello así, ta citada resotución *ln.r.rá-nr.il-;;;;;r;¡ento jurídico,

específicamente el artículo 83. de la Ley N" 3OZ2O, Ley Un¡Versitaria;

Que, refiriéndose a [a nuiidad contenida en la Resolución del consejo univers¡tar¡o N' o2z-202s-cu-uñAp, mediante l nforme
Técnico N" 034-2025-URH/DGA-UNAp, de fecha 21 de abril de 202s, er Jefe.de la unidad de Recursos Hümanos, i:oncluye que:

i) Tarito la Ley Uníversitaria cómo el Estatuto de la UNAP, coinciden en establecer que los docenies ordinarioi,se clasifica nen
tres categorías jerárquicas: principales, .asociados y auxitiares, lo que per:mite una. estructura académica. organ izada y
progresiva dentro de la carrera docente universitaria; ii) Los regímenes de dedicación de los docentes órdinarios responden a

lidades claiamente diferenciadas, en,función del tiÁmpo y exclusividad con que el docente piesta servicios a la

iií) La admisión y promoción en la 'carrera docente universitaría se rige por Concu rso Público de Méritos, donde
Consejo Universitario N' 022-la baie principal es la caiidád lntelectuál y académica del postulantes; iv) La Resolución del

2025-CU-UNAP, de fecha 6 de febrero de 2025, se evidencia una. claia transgresión a lo establecido én la Léy Universitaria
referido al procéso de promoción en la ca rrerá docente, debido a ello es.necesario, que el Consejo Universitario declare la

nulidad de oficio.de la citada resolución; v) se corra traslado a lo5 docentes mencionadqs en la Resotución del consejo
,Universitario N" 022-202S-CU-UNAp, a fin .de que hagan vatér su derecho a Ia defensa; y, vi) Se soliéite a la Oficina.de Asesoría

Jurídica opinión legal sobre la proceden cia de la nulidad de oficio de.la Resolución ilel Consejo Universitario N: 022-2025-CU-
UNAP;

o\
t

Ct

q\

,,¡.
Que, mediante lnforme N" ¿17-2025-OAJ-UNAP; de fechg 25 de abril de 2025, el jefe de la oficina de.tuesoría'JurÍdica
concluye opinando que se decla¡e la nulidad de bficio de ia Resolución del Consejo úniversitario N" ozz-zsis-Cv-Ü*ap, J.
fecha 5 de febrero de 2025, emitida por el consejo universitario-d€i la uNAp, por la cual aprobó a p.niri"if A. ;.r; ;;
2025, el cambio de régimen,de dedicación y categoría de once (11) docentes oiáinarios;

'Que, con el fin de no afectar el derecho de defensa de los docentes ordinarios Oon Uuis García Ru¡2, do¡a Rosaha Gonzales

Arzubialdes,'dÓña Milka Velasquez Pandüro, doña Selva Libertad Díaz Vásquez, don David Eduardo Burga perez, aon cásai
ulises Marín Eléspuru, don pio chumbes Huillca, don wu Koy Fon'chonn chang,.don Arturp seclén rr¿"d¡n.,f,Jn ¡l;ñ;;;
zumaeta y don Jimmy Max.Ramírez Villacorta) {favorecidos con la Resolución del Consejo Universitario N. o2z-2025,cu-
U.NAP), mediante Cartas Nios 006, oo7, oo8, oo9, o1o, ott, otz,013, 014 015 y 016-202i-sG-UNAp, todas de fecha 28 de

abril de 2025, así iomo a los correos . personales de: ..iimmv.ramirgz@unabiquitos.eáú.pe,
rg§ana.eonzalei(aunaoiquitos.edq.oe. y dbureaoerez@smaii.com: la oficina de Seqretaría.General, como órgáno de apoyo

del Consejo Universitario, notificó a los citados docentes el lnforme Técnico N" 034-2025-URH/DGA-UNAP, Je fecfra Zf áe

'abril de 2025, emitido por el jefe de la Unidad de Recursos Humanos, y el tnforme N' 117-zozs-oA,-UNAp, de fecha 25 de

abrilde2o25,emit¡doporeljefedelaoficinadeAsesoríaJurídicaae¡aú¡¡np;
.'

Que, en este orden de ideas, mediante escrito de fecha 6 de mayo de 2025, |os dcicentes don, DavÍd Eduardo Burga pérez, don
Pio chumbes Huillca, doña Selva Libertad Díaz Vásquez, don Jávier Díaz Zumaeta, aona noáa eoil¡lá Ázubialdes, don

César ulises Marín Eléspuru; don Jimmy Max Ramírez villacorta, don Arturo Seclén Medina, jon. ¡.¿ifu v.r;;;r;;;;,rd:,,;;;
don wu Koy Fon Chonn Chang, presentaron su descargo oponiéndose a la.nulidad de la Resoluclón del Consejt Universitariá
N' 022-2025'CU-UNAP, de fecha 6 de febrero de 2025, quienes solicitah: i) ta nulidad de ias cartas reinit¡das anuñciando dl

inicio de la nulidad de oficio por ser incompetente ta secretaría General prra ioti.itri ;¿f;;r; ;;; iliorr.. tegates y

técn¡cos; ií) El archivo de todo acto destinado a declarar la nulidad de oficio dL la Resoluc¡ón o.i co.¡..i, Únivers¡tario Ñ" ozz-
2025-CU-UNAP; y iii) El cumplimiento de la'Resolución del consejo u"¡r"rst.r¡" r.r. ozi-zozs--ciuÑnp,,.n todos sus

Que, por otro lado, obra ei aütos el escrito de fecha 6 dé mayo de 202s, presentado por el docenteloon ,r,. García Ruiz,

oponiéndose a la núlidad de la Resolución del Consejo universitario N'02i-2025-CU-UÑAp, de.fechá 6 defábrero deZOzi,,

solicitando que ie declare infundado el pedido de nulidad de oficio del c¡tado acto resolutivo;

'Que, como se expuso líneas arriba la Resolución del consejo un¡vers¡tario N'022:202s-cu-u¡r¡ap, oe fechi e de febrero de
2025, cont¡ene la promoción de los docentes ordinar¡os don Luis García Ruiz, doña Rosana Gonzales enu¡¡alJe-s]oli, ü¡¡t.
velasquez Panduro, doña Selva Líbertad Díaz Vásquez, don David Eduardo Burga pérez, don pio chumbes Hr¡rii.,-io".élr*
Ulises Marín Eléspuru, don wu Koy Fon Chonn Cñang, don Arturo seclén tvled¡n-a, don Javiei Díaz Zumaeta v l."l¡;*v-ür-

l''\.
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l.llt-.^.-r-il]1.orta; 
promoción realizada sin previo Concurso Público de Mérito, contravinlendo cqn ello el artlculo 83. de la

.Ley'N" 3022Q Ley UniVersltarla;

. Qu€, en consecuenclá, él acto admlnlstratlvo contenido en la.resolución cuestlonada contraviene la ie,¡r N. 30220, siendó ello

;i 'un vlcio'que caüsa su nulldad de pleno derecho; sln embargo, no basta el vicio advertido, sino qüe se debe verificar que.esté

actó agravle.el lnterés pribllco b leslonen derechos fundamentales;

que,.respecto a la afectación.al lnterés público, el Tribunal const¡tuclonal ha señalado en la Sentencia recafdá en el

' Expedleñte.N'0884'2004'AAAC, lo slguiente: "no basta que los actos administratlúos objeto d'e la potestaa a¿-irrü.¿a;
.oflólo estén'afectados por'viclos graves que.determinen su lnvalldez absoluta, sino que, además, deben agraviar el interés' prlbllto, lo qüe'trasclende el estilcto ámblto ile los lntereses de los particulai.r a.rtinát.rior l¡i ,.t" ,.úuo porque se exige

que para ejercer la potestad de nullflcái dé oficio süs propios actos la Administración d;ili.., ;;.vta evaluación, el

;, , perjulcio para los lntereses públlcos que le compete tutelar o realizár (,..),,;

Que, en el presente caso, se tiene que aunado a los viclos de nulldad in.rrridos en la emisión de la Resolución del conseJo
'Uhiversitdrio N' 022'202i'CU'UNAP, de fecha 6 de febrero de 2025, se advíerte que se configura ,na .t.r. afectaciúñ al

. interés público debldo a que la promoclón de los docenies citados anteriormente, no. je subsume en el marco del artfculo g3"

de la Ley N: 30220, Ley unlúersltarla,:inobservándose de esta manera una norma imperativa.que regula la admisión y
'promoción.de los docentes unlversltarlos;

Que, en este orden de ideas, el ConseJo Unlversltario en sesión oidinaria realizada it ra A. mayo de 2025, luego de un aiduo
i' debate sobre el iema acordó: declarar ia nulidad de oflclo de la Resolución del Consejo unlversltario ru" ózz.zozs-cu-uruqp,

de fecha de 6 de febfero de 2025, de acuerdo a la§ consideraciones señaladas prebedentemente;

contando el presente acto resQlutlvo con el visto del Jefe de la Únidad de Recursos Humanos y del jefe ae tá ot¡cina ae
: asesorfaJur:fdicadélaunlversidadNacional delaArnazonfaperuana(uNAp); 

Ye r vLr'er

De conformldad con la Constitución Polftica del Perú y la Ley N'30220, Ley Universitar¡a;

-Eita¡doaÍacuerdodelConsejoUnlversltario;y

En uso de las atrlbuclones que confieren la Ley N'30220 y el Estatuto ue ta uÑep, aprobado cori Resoluclón de Asamblea

il:.',.il,e-006-2024.AU.UNAP,.del15demarzode2O24ysusmodifióatorias;
:r

UNAP Consejo Universitarto .

Resolución del Consejo Universitario
No 087-2025-CU-UNAP

ARTICULO TERCERO;. Encargar a la S.ecretarfa General de la UNAP; notificar de acuerdo a ley, el presente actb resol ut¡vo. a
los interssados: don Luls Garcfa Rulz, dóña Rosana Gonza les Arzublaldes, doña Mllka Velasquez panduro, doña Selva
Llbertad Dfaz Vásq¡rez, doña Dayld Eduardo Burga péiriz, don César Ullses Marfn Eléspuru, don plo Chumbes Huillca, don
Wu Koy Fon.Chonn Chang, don Arturo Seclén Medl na, don Javler Dfaz Zuma eta y a don Jlmmy Max Ramfrez Vlllacorta.

(-

Declarar la nulldád de oflclo de la Resoluclóh del ConseJo Unlversitarlo N. 022-2025-C U.UNAP, dC
6 de febrero de 2025, quel (l) Aprobó á partlr dei 1 de marzo de 2025, el cambio del régimen de dedica clón de.nüeve

,t{
docentes ordtnarios en plazas orgánlcas que-perteneien a su mllma Facultadl Cieniias Biológicas, Ciencias de la Educaciónq y Humanldades, Cienclas Económicas y de Negoclos e lngenlerla Qufmica de la Universldad Naclonal de la Amazonfa peruana

(UNAP) y,'(ll) Aprobó a partir det 1 de marzo de 2025, el cambio del régim.en de dedlcaclón de dos (2) docentes ordinarios que
pertenecen a las Facultades d e^: Cienclas Económicas y, de Negoclós e lngenierfa de sl stemas e Informática, en las p)azas

.. orgánicas a ser ocupadas por permutas en las Facuitades de lngenlerfa eulmica de 1a Universidad Nacional de la Amazonía
Peruana (UNAP), en méilto a los considerandos expuestos en el presente acto reso lutlVo.

ü
+.,,

!-

Ii.

ARTfCULO SEGUNDOT Dlsponer que la Direcclón General de Admlnlstración y,la, unidad de Recursos Humanos de la
universidad Naclonal de la Amazonfa Peruana (uNAP), den estrictocumplimiento a la presente resolución.

comunlquese y archfvese. rt¡¡t Qf

,&
PRESID¡NTE

Kadhir Tuesta\ SECRETARIO GENERAL
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